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ANÁLISIS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN OCUPANTES ENTRE 17KG 

Y 26 KG QUE UTILIZAN BUSES ESCOLARES LUEGO DE UN IMPACTO. 

Ing. Guillermo Gorky Reyes Campaña MSc., gureyesca@uide.edu.ec, Ing. José Andrés Castillo Reyes 

MSc. acastillo@uide.edu.ec 

Jairo Santiago Cadena Altamirano, Galo Rafael Carrión Cueva.

 

     RESUMEN 

La presente investigación estudia las desaceleraciones que genera una colisión de un 

vehículo, en este caso bus escolar, las mismas que se trasnmiten hacia los ocupantes, 

generando lesiones e incluso la muerte, analizamos las diferentes situaciones que podrían 

presentarse por niños que utilizan los buses en el DMQ, estudiando los diferentes sistemas 

de anclajes como cinturones de seguridad, asientos especiales para cada niño 

especificando su peso y tamaño, además de las normas INEN que son aplicables para la 

construcción y uso de los mismos. Para lo cual se realiza pruebas de impacto con 

maniquíes (Dummies), los mismos que nos indican las cargas que se generan en los 

diferentes secciones del cuerpo y dependiendo de la posición en cual se encuentre el 

usuario nos da diferentes resultados, los cuales nos indicarían si en caso de un accidente 

los usuarios podrían sufrir lesiones, leves, medias, graves o incluso la muerte, para lo cual 

los cinturones de seguridad y los asientos (sistemas de anclaje), tienen un papel muy 

importante dentro del resultado de la investigación.  

 

Palabras clave: ISOFIX, niños, cinturón de seguridad, colisión.  
 

 

 

 

ABSTRACT 

 

The present investigation studies the decelerations generated by a collision of a vehicle, 

in this case school bus, the same ones that are transmitted to the occupants, generating 

injuries and even death, we analyze the different situations that could occur for children 

who use buses in the DMQ, studying the different anchorage systems such as seat belts, 

special seats for each child specifying their weight and size, in addition to the INEN 

standards that are applicable for their construction and use. For which impact tests are 

performed with mannequins (Dummies), the same that indicate the loads that are 

generated in the different sections of the body and depending on the position in which the 

user is, gives us different results, which would indicate if in the event of an accident, users 

could suffer injuries, minor, medium, serious or even death, for which safety belts and 

seats (anchorage systems) have a very important role in the result of the investigation. 

 

 

 

Key words: ISOFIX, children, seat belt, collision 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Los buses y furgonetas escolares que 

circulan dentro del Distrito 

Metropolitano de Quito brindando un 

servicio de transporte a niños de 

diferente contextura y peso, brindando 

seguridad para los ocupantes, a pesar de 

ello en el momento de una colisión al no 

estar diseñados para albergar y 

transportar niños y no contar con 

asientos, anclajes y cinturones de 

seguridad apropiados para dichos 

ocupantes, estos obtendrían graves 

lesiones e incluso la muerte. 

  

Para lo cual se realizara un estudio en 

varios escenarios de colisiones 

utilizando como sustento  buses y 

furgonetas que circulan dentro del 

DMQ, analizando las diferentes 

consecuencias de la distribución de 

energía en los ocupantes dependiendo 

del peso que varía entre 17 y 26 kg 

generando carga a los cinturones y 

anclajes, los ocupantes estarán sujetos 

con cinturones de seguridad de 3 puntos, 

incluyendo asientos para transportar 

niños, obteniendo como resultado la 

valoración de la seguridad en dichas 

unidades de transporte. 

 

La ISO 13216-2:[1] 2004 conocida como 

ISOFIX establece las zonas de 

posicionamiento, las dimensiones y los 

requisitos generales y de resistencia 

estática para los anclajes de amarre 
superior utilizados junto con los anclajes 

de seguridad de asientos y es aplicable a 

los sistemas de retención infantil 

destinados a niños con una masa de hasta 

22 kg [2] ,lo que significa que  estos 

puntos de anclaje van atornillados o 

soldados a la carrocería del auto, lo que 

nos dice que los autos que tienen este tipo 

de anclaje nos brinda mayor seguridad 

para los ocupantes ,siempre y cuando se 

utilicen de forma correcta los diferentes 

tipos de asientos que existen para este 

tipo de anclajes.   

En el mercado se tienen diferentes tipos 

de asientos para transportar niños de una 

forma segura, teniendo en cuenta que el 

factor más relevante al momento de 

seleccionar una silla de este tipo es el 

peso. [3]   Cada una de estas sillas está 

ancladas al sistema ISOFIX y en el caso 

de las más grandes funcionan levantando 

al niño para que utilice el cinturón de 

seguridad del auto protegiendo su 

anatomía. 

 

Hoy en día todos los buses están 

obligados a contar con cinturones de 

seguridad y están siendo controlados por 

Agentes dentro del DMQ, sin embargo, 

no todos los cinturones de seguridad 

están instalados de una manera correcta y 

ergonómica, [4] lo que quiere decir que a 

pesar de que se tiene una obligación no se 

utiliza de forma correcta generando no 

solamente la falla en el sistema de 

seguridad si no también se generaría un 

componente mortal. 

 

Dentro de las afecciones neurológicas 

por desaceleración en los niños se 

encuentran los traumatismos 

craneoencefálicos (TCE), esta es una 

entidad clinicopatología provocada por 

un impacto, las cuales se provocan por 

choque de la cabeza contra un objeto 

fijo, un objeto móvil contra la cabeza y 

un objeto móvil contra la cabeza en 

movimiento [5], teniendo en cuenta la 

velocidad, aceleración, desaceleración y 

fuerza de impacto se define cuál de los 

dos tipos de TCE se produce. Las 

lesiones primarias las cuales se 

producen en el momento de un choque 

del cráneo contra un objeto y son 

imposibles de prevenir, el único modo 

de prevenirlas son evitar el accidente, 

sumando afecciones superficiales e 

incluso lesiones internas que llegarían 

hasta el encéfalo y las secundarias, que 

comprenden las distintas agresiones 

sistémicas o intracraneales no 

producidas directamente por el impacto 

biomecánico inicial y que son capaces 
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de provocar nuevas injurias cerebrales 

[6]. Por esta razón los TCE son la 

principal lesión en los niños en 

accidentes de tránsito, mostrando que la 

mejor vía para disminuir lesiones en 

niños es la prevención en el correcto uso 

de los sistemas de seguridad en los 

vehículos. 

 

El proyecto se basa en un cálculo de la 

media de peso y estatura en niños de 7 a 

12 años dentro del Distrito Metropolitano 

de Quito para con esto investigar sobre 

los daños que ocurrirían en los ocupantes 

por mal uso del vehículo.  

  

El estudio se realiza de forma inductivo-

deductivo, en el cual se comparara 

ensayos de laboratorio puntuales 

utilizando Dummies colocados dentro de 

buses y con el fin de plantear tres 

escenarios los cuales son utilizando 

cinturones de seguridad ya sean de 3 y 2 

puntos y sin la utilización del mismo , 

rigiéndose a las norman INEN [7] y al 

reglamento a la ley de transporte terrestre 

de tránsito y seguridad vial  los resultados 

de estas ensayos  serán comparados con 

las normativas que exige la OMS para el 

uso de estos vehículos  

 

2. FUNDAMENTACIÓN 

TEÓRICA 

 

2.1. Antecedentes 

En el presente estudio se realizó una 

investigación sobre un elemento pasivo 

que es muy importante y este es el 

cinturón de seguridad y la importancia de 

su correcto funcionamiento sobre todo 

en infantes ya que se necesita anclajes 

especiales. 

Actúa automáticamente, tiene como 

finalidad reducir el número y la 

importancia de las lesiones ocasionadas 

en un accidente de tránsito son elementos 

que están presenten dentro del vehículo y 

aunque no todos aquellos se utilicen 

frecuentemente, todos  están pensados 

para actuar dentro de un accidento de 

tránsito y así eliminar riesgos o a su vez 

disminuir los mismo [8]   algunos de estos 

elementos son fabricados en base al 

diseño del habitáculo del vehículo 

tomando encuentra materiales , formas 

durezas  

Ya que la mayor cantidad de lesiones se 

provocan al salir despedido, la velocidad 

con la que una persona podría salir lo 

comparamos con altura como se lo puede 

mirar en la tabla 1, lo que podemos 

concluir que la velocidad es 

directamente proporcional con la altura 

que se involucrara. 

 

En la tabla 1 se observa la comparación 

entre la velocidad que un auto impactaría 

contra la altura en pisos y metros con el 

fin de tener una idea de la magnitud que 

una persona sufriría el golpe en su 

humanidad.  

 
Tabla 1. Relación velocidad altura de trayectoria 

Velocidad en 

km/h 

Altura en 

pisos 

Altura en 

metros 

30 1 4 

50 3 10 

80 7 26 

100 11 40 

120 16 58 

160 29 102 

Fuente: [22].  

 

Los traumatismos causados por 

accidentes de tránsito son lesiones, 

mortales o no, que se han producido tras 

una colisión en la vía en la que ha estado 

implicado al menos un vehículo. Los 

usuarios más vulnerables son niños, 

peatones ciclistas y personas de edad 

avanzada [9]. En la tabla 3 indica la 

comparación la velocidad con una 

calidad desde una cierta altura por lo que 

en caso de que los ocupantes que no 

estuvieren usando el cinturón de 

seguridad golpearían con la velocidad  
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Que el automotor estaba llevando, o a su 

vez saldrían disparados a esa misma 

velocidad. 

 

“Los niños corren riesgos de sufrir 

traumatismos en accidentes de tránsito 

por diversos motivos. Los niños 

pequeños están limitados por su 

desarrollo físico, cognitivo y social, y 

por ello son más vulnerables a los 

accidentes de tránsito que los adultos. 

Debido a su pequeña estatura puede ser 

difícil para ellos ver el tránsito a su 

alrededor, y para los conductores y otras 

personas ver a los niños. Además, si 

sufren un accidente de tránsito, sus 

cabezas más blandas los hacen más 

susceptibles de sufrir traumatismos 

craneales graves que los adultos.” [10] 

También se indica que los niños son más 

vulnerables a sufrir traumatismos no han 

desarrollado aun la habilidad de 

interpretar diferentes señales y sonidos 

por lo que también sería un punto que 

influye en la apreciación de la 

proximidad, velocidad y dirección de 

vehículos.  

 

El correcto uso de cinturones de 

seguridad y asientos en autobuses podría 

disminuir de manera drástica los 

traumatismos y las muertes en accidentes 

vehiculares. Cada año miles de niños 

mueren a causa de este factor como lo 

muestra la siguiente tabla:  

 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Causas de muertes más comunes según 

edad 

No <5 Años 5-9 Años 10-14 Años 
15-17 

Años 

1 

complicac

iones 

prenatales 

Enfermed

ades 

diarreicas 

VIH/Sida 

Traumatis

mos 

causados 

por el 

transito 

2 

Infeccione

s de las 

vías 

respiratori

as 

inferiores 

Infeccione

s de las 

vías 

respiratori

as 

inferiores 

Enfermedade

s Diarreicas 

Lesiones 

auto 

fingidas 

3 

Asfixia/ 

Traumatis

mo 

perinatal 

Meningiti

s 

Traumatismo

s Causados 

por el 

transito 

Violencia 

interperso

nal 

4 

Enfermed

ades 

diarreicas 

Traumatis

mos 

causados 

por el 

transito 

Infecciones 

de las vías 

respiratorias 

inferiores 

VIH/Sida 

Fuente: [4].  

 

El cinturón de seguridad es un sistema de 

anclaje diseñado para proteger, sujetar y 

asegurar a un individuo hacia el asiento 

en caso de que exista una colisión.  

 

Los anclajes deben ser los suficiente 

fuertes tales que puedan soportan las 

desaceleraciones y no salgan despedidos 

En la siguiente tabla se encontrará la 

clasificación de acuerdo al peso y a la 

edad de un niño para seleccionar el 

asiento del auto adecuado y así tomar las 

medidas de seguridad adecuadas para el 

mismo. 

 

Tabla 3. Grupo de sillas de retención infantil 

Grupo Peso (Kg) Edad Aproximada 

O Hasta 10  Hasta 9 meses  

O+ Hasta 13 Hasta 15 meses  

I De 9 a 18  Desde 8 meses hasta los 4 años  

II De 15 a 25  Desde los 3 hasta los 7 años 

III De 22 a 36  Desde los 6 hasta los 12 años 

Fuente: [Autores].  

 

Es considerado como grupo III (niños de 

6 a 11 años de edad)[11] , para el correcto 

uso del cinturón de seguridad es 

necesario utilizar un asiento elevador el 

cual ayuda a que el niño esté en una mejor 

posición y que el cinturón cumpla una 

mejor función.[12] Los anclajes poseerán 

la suficiente fuerza tales que puedan 

soportan las desaceleraciones y no salgan 

despedidos. 
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Para entender mejor los sistemas de 

retención infantil se tiene que tener en 

claro el concepto; ISOFIX, es un 

estándar ISO (ISO 13216) de sistema de 

sujeción para sillas de seguridad para 

niños. [13] Este sistema consta de dos o 

más anclajes directamente atornillados o 

soldados a la carrocería del vehículo los 

cuales permiten que la instalación de una 

silla infantil sea rápida y segura de 

instalar, este sistema reduce hasta en un 

22% las lesiones en niños o infantes 

dentro de un accidente automotriz.  

  

La mayoría de sistemas de retención han 

sido diseñados para ser instalados 

utilizando el cinturón de seguridad del 

vehículo. ISOFIX se está utilizando cada 

vez más en Australia y en Europa y se 

han adoptado sistemas similares en los 

Estados Unidos  LATCH (Lower 

Anchors and Tethers for CHildren) 

(Anclajes Inferiores y Correas de 

Sujeción para Niños) y en Canadá (UAS) 

(Universal Anchorage System), o 

(Sistema Universal de Anclaje). [14] 

 

 
Figura 1: Silla para infantes grupo III 

Fuente: [3].  

 

En Ecuador la norma que rige en torno a 

los cinturones de seguridad, su 

instalación, construcción y ensamblaje 

es la NTE INEN 2675:2013 [15] en la 

cual se establece los requisitos y 

parámetros por cumplir, y todos los 

métodos de ensayo que se ejecutaran, en 

los cinturones de seguridad para uso 

individual en vehículos automotores.  

 

Lastimosamente en el país, 

específicamente  en el Distrito 

Metropolitano de Quito no existe una 

normativa que obliguen a las furgonetas 

escolares el uso de cinturones de 

seguridad adecuados para niños en los 

transportes escolares, esto porque en la 

Ordenanza Municipal número 0238, del 

12 de Diciembre del 2007 solo se 

considera como importante la instalación 

de cinturones de 2 puntos en las 

categorías de buses transporte público, 

escolar e institucional, en las categorías 

de bus, microbús y furgonetas.  [16]  

 

En Ecuador existen varios parámetros 

para que un bus transporte niños; se debe 

respetar el número de estudiantes de 

acuerdo a la capacidad de pasajeros de la 

unidad. Además, se debe contar con el 

cinturón de seguridad en cada asiento. 

Según norma INEN (Servicio 

Ecuatoriano de Normalización), los 

vehículos de transporte escolar e 

institucional tienen capacidad de 12 

hasta 18 pasajeros en furgoneta. En 

microbús, la capacidad va desde 19 hasta 

26, en el caso del minibús de 27 hasta 35 

pasajeros y los buses a partir de 36 

pasajeros. 

 

Se debe verificar que los conductores 

sean profesionales y cuenten con el tipo 

de licencia requerida para este servicio. 

Toda unidad de transporte escolar debe 

contar con la presencia de un adulto que 

acompañe a los estudiantes durante todo 

el trayecto desde y hacia el 

establecimiento educativo. Las unidades 

deben estar físicamente pintadas y 

adecuadas con los elementos de 

seguridad., además, los buses deben 

ofrecer adecuaciones de sistemas contra 

incendio, aire acondicionado, entre 

otros. 

Transporte escolar e institucional deben 

aprobar dos revisiones técnicas 

vehiculares en el año. [17] 

 

Las revisiones vehiculares tienen la 

función de controlar que todos los 

https://es.wikipedia.org/wiki/ISO
https://es.wikipedia.org/wiki/Silla_de_seguridad_para_ni%C3%B1os
https://es.wikipedia.org/wiki/Silla_de_seguridad_para_ni%C3%B1os
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vehículos, no solamente los vehículos de 

transporte público si no los vehículos 

privados, se encuentren en perfectas 

condiciones mecánicas, y en lo que 

respecta a seguridad conforme lo dicte la 

norma NTE INEN 2 349:2003. 

 

 
Figura 2: Forma correcta uso cinturón 

Fuente: [2].  

 
Tabla 4. Disminución lesiones según posición 

ocupante  

Posición del ocupante  
Disminución de 

Lesiones 

 

Asientos delanteros   

 

45%  

Asientos Traseros  

 
25%  

Sistema de sujeción de 

niños  
60%  

  

  

Fuente: [Autores].  

 

La mayor cantidad de lesiones ocurren 

cuando no se ocupan los cinturones de 

seguridad ya que se podría salir 

disparado del vehículo o chocar contra 

algún objeto sólido [25] y la velocidad 

con la que una persona podría salir 

disparado y chocar contra algo sólido lo 

comparamos con altura, lo que podemos 

concluir que la velocidad es 

directamente proporcional con la altura 

que se involucrara, mirar tabla 1. 

 

2.2. Colisiones  

Definimos una colisión un tipo de 

accidente de tránsito que es producido en 

una vía pública y en el que están 

involucrados uno o más vehículos 

generando daños a personas y/o cosas.  

2.2.1. Colisión frontal 

La colisión frontal se define como un 

choque de uno o dos vehículos que se 

encuentran en movimiento en direcciones 

opuestas de circulación, esta reduce 

bruscamente la velocidad del o los 

vehículos involucrados en el choque. 

 

 
Figura 3: Choque frontal 

Fuente: [23].  

 

Cuando existen este tipo de colisiones 

los ocupantes se desplazan en la misma 

dirección y velocidad a la que el vehículo 

se dirigía, por lo cual, si no estaban 

enganchados con un sistema de anclajes, 

saldrían disparados en la dirección que el 

vehículo mantenía antes de sufrir la 

colisión. Las heridas más comunes entre 

los ocupantes son, Fracturas conminutas 

de rótula, Fractura de fémur, Posible 

fractura luxación posterior de cadera, 

fractura de metatarsianos. 

 

2.2.2. Colisión lateral 

Colisión lateral es definida como un 

choque en el cual un vehículo impacta de 

forma frontal a otro vehículo en un punto 

lateral, dicha colisión puede ser 

perpendicular generar un Angulo de 90 º 

así también de forma oblicua, generando 

un Angulo menor a 90 º 
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Figura 4: choque lateral 

Fuente: [24].  

 

El momento que ocurren estos tipos de 

colisiones los ocupantes de un vehículo 

se desplazan en dirección vertical hacia 

el vehículo que impacta con la parte 

frontal, mientras que los ocupantes que 

reciben el impacto lateral, sufren un 

desplazamiento perpendicular a la 

dirección con la que el vehículo en el que 

se transportaban mantenía.  

Las heridas que más generan estos 

accidentes serian, facturas de pelvis, 

Lesiones craneoencefálicas, rotura 

hepática (golpe lado del pasajero), rotura 

esplénica (golpe lado del acompañante). 

El uso del cinturón de seguridad en 
transporte público reduciría en un 70% 

las tasas de mortalidad den accidentes de 

tránsito [18], no se reduce la cantidad de 

siniestros, pero se salvaguarda las vidas 

humanas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 5: Impacto lateral y frontal bus 

Fuente: [25]. 

 

2.3. Traumas craneoencefálicos  

Los traumatismos de cráneo o 

craneoencefálicos son las lesiones físicas 

producidas sobre el tejido cerebral que 

alteran de forma temporal o permanente 

la función cerebral. El traumatismo 

craneal puede originar secuelas físicas o 

mentales como alteraciones 

emocionales, amnesia, ansiedad, 

depresión, déficit de atención y otros 

desórdenes psiquiátricos, así como 

incapacidad y muerte. [19] 

 

En Ecuador y el mundo entero los 

traumatismos craneoencefálicos son 

causados una gran parte por accidentes 

de tránsito, mismos que se generan por 

un golpe o una desaceleración brusca, 

además que son los causantes de 

traumatismos craneoencefálicos más 

severos que los causados por caídas o 

golpes más simples.  Las tres principales 

causas del traumatismo cráneo-cerebral 

y raqui-medular son los accidentes de 

tránsito, las caídas y la violencia física. 

En todo el mundo, el accidente de 

tránsito constituye la razón del 45 % de 

las internaciones hospitalarias o 

institucionales ocasionadas por este tipo 

de traumatismos. La mayor parte de estas 

víctimas habitan en países en desarrollo 

y están constituidas por peatones, 

ciclistas y pasajeros de transporte 

público, en la más alta proporción. La 

cantidad de muertes infantiles es, en los 

países en desarrollo, seis veces mayor 

que la que se ve en los países 

desarrollados. [20] 

 

Considerando que estamos dentro de los 

países en desarrollo, se considera que los 

traumatismos craneoencefálicos 

causados por accidentes de tránsito, son 

cifras elevadas y mucho más en niños, ya 

que no se utilizan los sistemas de 

seguridad de manera correcta. 

3. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Método  

Los sistemas de protección activa y 

pasiva que poseen los vehículos, han ido 

evolucionando positivamente a beneficio 

del conductor y de los transeúntes. Por 

tal motivo, el presente estudio se analizó 

el comportamiento de los usuarios, en 

este caso niños entre 7 a 9 años, quiénes 

son considerados un grupo vulnerable en 

buses de transporte escolar al momento 

de ocurrir un siniestro de tránsito. 

Tomando en cuenta como una variable 

importante en este estudio, el uso y no 

uso del cinturón de seguridad en relación 



9 
 

a la posición que tienen los ocupantes en 

este tipo de transporte masivo.  

El tipo de metodología usado en este 

estudio, es del tipo inductivo deductivo 

lo que significa que los datos 

cuantitativos que se obtienen luego de 

realizar las pruebas de laboratorio serán 

comparados con los diferentes 

escenarios propuestos [EST], y así 

determinar cómo infiere estos datos en 

función de la seguridad y la salud de este 

grupo de personas. 

 

3.2. Materiales 

En las pruebas realizadas en el 

laboratorio de impacto se utilizó 

equipamiento calibrado y normado, 

estandarizando las variables no directas, 
utilizando maniquíes con sensores 

electrónicos para obtener resultados 

cuantitativos en relación a las 

desaceleraciones y las posibles lesiones 

que puedan suscitarse luego de un 

siniestro vehicular, según los escenarios 

propuestos (niños en diferentes 

posiciones). 

 

3.2.1. Asientos de buses 

Los buses escolares según su 

procedencia tienen diferentes 

características tanto cualitativas como 

cuantitativas. Por ende, se realizó un 

estudio en los vehículos más vendidos a 

nivel nacional que tienen este tipo de 

actividad [b1].  

 

Existen vehículos que transportan a 

niños o los llamados transportes 

escolares, vehículos que transbordan a 

personal de la empresa privada y 

vehículos que transportan a personal que 

trabaja en una empresa pública. Los 

datos se obtuvieron en base a una 

indagación previa en el DMQ. 

 

  

Figura 2. Microbuses DMQ 

Fuente: Autores 

 

Las muestras determinan que los 

vehículos más vendidos a nivel nacional 

son los de procedencia China, este factor 

se debe a que los vehículos chinos son de 

menor costo toman en cuenta que tienen 

la misma utilidad que un vehículo de otra 

procedencia o marca conocida. 

 

De estas muestras obtenidas se evidenció 

que muchos de ellos cumplen criterios 

mínimos que exigen las normativas 

nacionales respecto a la construcción, 

diseño, ergonomía y seguridad de este 

tipo de elementos en los buses de 

transporte escolar. incluso muchos de 

ellos eliminaron intencionalmente los 

cinturones de seguridad, aduciendo que 

les molestaba a los ocupantes al 

momento de usar su asiento [a1]. 

 
Figura6: Diagrama anclaje cinturón de 

seguridad 

Fuente: INEN 2704 [19] 

 

 Para el presente estudio se utilizó un 

asiento de pasajeros escolar según lo que 

establece la Norma 49 CFR 571.209. el 

cual determina para los anclajes de 

cinturones de seguridad para asientos de 

pasajeros de autobuses escolares tienen 

que fijarse a la estructura del asiento del 

autobús escolar, incluyendo los asientos 

con posiciones de sillas de ruedas o con 

puertas de emergencia laterales detrás de 

ellos. 

 

 

Para los anclajes de cinturones de 

seguridad para asientos de pasajeros de 
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autobuses escolares tienen que fijarse a 

la estructura del asiento del autobús 

escolar, incluyendo los asientos con 

posiciones de sillas de ruedas o con 

puertas de emergencia laterales detrás de 

ellos.  

 

Los asientos sin otros asientos detrás de 

ellos, sin posiciones de silla de ruedas 

detrás de ellos y sin puerta de 

emergencia lateral detrás de ellos están 

excluidos del requisito de que los 

anclajes de los cinturones de seguridad 

deben ser fijados a la estructura del 

asiento del autobús escolar. Para los 

autobuses escolares con un PBV inferior 

o igual a 4.536 kg (10.000 libras), el 

cinturón de seguridad será de tipo 2 

según se define en el numeral S3. De 

FMVSS DOT N º 209 (49 CFR 571.209). 

Para los autobuses escolares con un PBV 

superior a 4.536 kg (10.000 libras), el 

cinturón de seguridad debe ser de tipo 1 

o tipo 2 según se define en el numeral S3. 

De FMVSS N º 209 (49 CFR 571.209), 

como se observa en la figura 2. 

 

3.2.2. Cinturones de seguridad 

En las pruebas de laboratorio se tomó en 

cuenta lo que establece la norma INEN 

2704 el cual determina requisitos del uso 

del cinturón de seguridad anclado a un 

asiento. En este estudio se usó el cinturón 

de tipo 2, el cual establece para un 

autobús escolar una combinación de 

restricciones de torso pélvico y superior, 

cuyas calibraciones están relacionados 

con el ajuste de altura y el cinturón de 

torso, el cual establece: la altura vertical 

sobre el punto de referencia del asiento 

del plano horizontal que contiene un 

segmento de la línea central del cinturón 

torso situado de 25 mm a 75 mm por 

delante del cinturón dispositivo de ajuste 

de altura del torso, cuando el retractor del 

cinturón de torso está bloqueado y el 

cinturón del torso se tira de distancia 

desde el asiento trasero mediante la 

aplicación de una fuerza de 20 N 

horizontal en la dirección hacia adelante 

a través de la cinta en una ubicación 100 

mm o más hacia adelante del dispositivo 

de ajuste [21]. 

 

 
Figura 7. Cinturones en asientos de buses 

Fuente: Autores 

 

3.2.3. Normativa de ensayo 

Tomando en cuenta las normativas de 

laboratorio, en el ensayo se utilizó el 

reglamento ECE44 [D] cuya regulación 

determina que las pruebas realizadas en 

el laboratorio de impacto sean 

específicamente de trineo. 

 

Las variables de impacto que se ha 

propuesto en el presente estudio como: el 

peso, la estatura y el ajuste del asiento se 
estableció según lo propuesto en la 

norma I-SIZE-R129, el cual determina 

parámetros de seguridad a ocupantes Q3. 

 

Las pruebas de impacto frontal 

realizadas en el laboratorio fueron 

establecidas mediante el informe 

NHTSA NHTSA (National Highway 

Traffic Safety Administration), tomando 

en cuenta artículos de las normas 

FMVSS 222-17. De la misma manera el 

laboratorio utiliza el procedimiento de 

estandarización de variables de entrada 

TP-222 [E1], estableciendo condiciones 

ideales para efectuar los ensayos en 

relación a la normativa FMVSS 209. 

 

3.2.4. Dummies 

Los maniquís utilizados en la prueba 

llevan unos acelerómetros en puntos 

específicos según normativa ECE 129 

[F1] los cuales miden las 

desaceleraciones que se pueden 

ocasionar al momento de un frenado o un 

impacto brusco en los tres ejes.  
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Tabla 5.  Criterio de selección de maniquí  
A* ≤60 60≤X≥75 75≤X≥87 87≤X≥105 105≤X≥125 

B** Q0 Q1 Q1,5 Q3 Q6 

A*. Estatura 

B**. Maniquí  

Fuente: ECE R44/04 

 

Para el presente estudio se tomó en 

cuenta una variable muy importante 

como es la desaceleración, por tal motivo 

se utilizó maniquíes del tipo Q3 como se 

observa en la tabla 1; y las diferentes 

especificaciones de peso y dimensiones 

como se observa en la tabla 2. 

 
 

Tabla 6. Distribución de Masas de maniquíes Q 
 Q1 13 Q6 

Cabeza+cuell

o (incl. 

Acelerómetro

s) 

2,41± 0,10 3,17±0,10 3,94±0,10 

Torso (incl. 

Acelerómetro

s y senso de 

deformación 

de pecho) 

4,21±0,25 6,00±0,30 9,07±0,40 

Piernas 

(juntas) 

1,82±0,20 3,54±0,10 6,90±0,10 

Brazos 

(juntos) 

0,89±0,20 1,48±0,10 2,49±0,10 

Fuente: ECE R44/04 

 

El desarrollo de la familia Q se empezó 

en el año 1993, estos maniquíes son 

mucho más avanzados en términos 

biomecánicos y antropomórficos; 

incorporan sensores que los capacitan 

para registrar datos en impactos laterales. 

Es por eso que para el presente ensayo se 

escoge los maniquíes Q según normativa 

ECE R 129. 

 

3.2.5. Escenarios 

En la presente investigación Se 

realizaron escenarios en condiciones 

reales del uso de este transporte. Por tal 

motivo se tomó en cuenta características 

de los niños como edad y antropometría 

respecto a estas características se realizó 

el estudio respecto a su comodidad física 

[EST] y a su organización dinámica 

durante el uso del transporte escolar en 

relación a su postura y a su seguridad. 

 

 
Figura 8. Usuarios en buses escolares 

Fuente: AISI 

 

Respecto al tipo de unidad de transporte 

escolar se tomó en cuenta dos tipos un 

microbús el cual tiene una dimensión de 

7m con una capacidad de 19 pasajeros y 

otro escenario una buseta de 10m cuya 

capacidad máxima es de 30 pasajeros. 

Se estudió el comportamiento de los 

usuarios [EST] en este tipo de unidades 

respecto a la posición que ellos utilizan 

en los asientos, ya que la seguridad que 

puede brindar este tipo de unidades 

dependerá del uso de los elementos de 

seguridad que disponga la unidad y de la 

posición del ocupante. 

 

El uso adecuado de los elementos de 

seguridad que pueden poseer los 

transportes de uso escolar y la adecuada 

posición de los ocupantes garantizan una 

mayor seguridad, al momento de un 

impacto. 

 

 
 

Figura 9. Escenarios en bus escolar 

Fuente: Autores 
 

Luego de realizar un análisis cualitativo 

en base al uso adecuado de los asientos y 

los elementos de seguridad en un bus 

escolar y en un microbús, se puede 

0
1
2
3
4
5
6

5-7 años 7-9 años mas de 10
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observar que existen mucha cantidad de 

usuarios que no cumplen con los 

requerimientos de seguridad, como es el 

uso adecuado del cinturón de seguridad 

y la correcta posición. 

 

Un factor importante en el estudio fue 

que en un bus de transporte escolar 

viajan niños entre 5 y 15 años, lo que se 

observa que los niños entre 7 y 9 años 

son los que se comportan de una forma 

inadecuada dentro del bus, siendo los 

más vulnerables si ocurriera un siniestro. 

 

 
Figura 10. Escenarios en micro-bus escolar 

Fuente: Autores 

4. RESULTADOS Y DISCUSION 

 

4.1. Encuestas  

Se realizo una encuesta a personas 

usuarios de vehiculos de transporte 

escolar en los cuales se encontraron los 

diferentes datos expuestos en las 

siguientes tablas. A pesar de que la 

mayoria de personas conoce que el uso 

del cinturon de seguridad es obligatorio, 

son concientes que no se usa y en 

muchos de los casos ciertos vehiculos no 

cuentan con los mismos, o las personas 

encargadas de guiar para el correcto uso 

no lo hacen, solamente el 10 % de las 

personas encuestadas respondieron que 

no sabian que utilizar el cinturon de 

seguridad es obligatorio para todos los 

ocupantes de los vehiculos.  

 

 
Figura 11. Encuestas cinturon de seguridad. 

Fuente.  Autores 

En el siguiente grafico nos idica que no 

todos los vehiculos en los que se 

transportan niños en el Distrito 

Metropolitano de Quito tienen un 

cinturon de seguridad, a pesar de ser 

obligatorio el 27% de los encuestados 

manifestaron que los vehiculos en los 

que sus niños se transportaban no 

contaban con el dispositivo de seguridad.  

 

 
Figura 12. Conocimiento de cinturones 

Fuente: Autores  
 

Y mientras que los vehiculos no cuentan 

con cinturones de seguridad apropiados, 

las personas encargadas de que cada uno 

de los ocupantes utilice el cinturon de 

seguridad, no lo hacen cumplir, un 59% 

de las personas encuestadas 

manifestaron que los choferes o 

ayudantes en transporte escolar, no 

ayudan o indican que se debe utilizar 

0
1
2
3
4
5
6
7

5-7 años 7-9 años mas de 10

¿Sabia usted que el cinturon 
de seguridad en autobuses 

escolares es obligatorio para 
cada ocupante?

si no

¿El autobus escolar en que se 
transporta los niños que conoce 

tienen cinturones de seguridad para 
cada ocupante?

si no
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obligatoriamente el cinturon de 

seguridad. 

 
Figura 13. Encuestas Controlador. 

Fuente.  Autores 

 

4.2. Ensayos de Laboratorio 

Se realizaron pruebas de laboratorio 

[EST] según las variables y los 

escenarios descritos anteriormente 

como: la posición del niño, el uso del 

cinturón de seguridad, la posición de sus 

extremidades superiores e inferiores y la 

posición de pie. 

 

 
Figura 14. Pruebas de laboratorio 

Fuente: [21] 

 

El objetivo principal del estudio es 

determinar las desaceleraciones que 

puede tener los ocupantes de los buses y 

establecer las diferentes lesiones que 

pueden sufrir los ocupantes que utilizan 

de una forma adecuada e inadecuada los 

asientos y sistemas de seguridad de los 

buses de transporte escolar al momento 

de un siniestro. 

 

En la investigación se usó un bus escolar, 

ya que en este tipo de transporte los 

escenarios de una mala utilización de los 

elementos de seguridad son mayores. La 

cantidad de muestras a comparar son más 

variadas específicamente en relación a 

los DUMIS de tipo Q para la 

comparación de los resultados obtenidos 

en las pruebas de laboratorio. 

 

 
Figura 15. Pruebas de laboratorio 

Fuente: [21] 

 

4.3. Parámetros de lesiones 

En las pruebas de laboratorio se utilizó 

como datos de entrada un impacto 

frontal. Ya qué se considera de mayor 

riesgo y un aumento exponencial directo 

en la desaceleración. 

 

En los laboratorios se toman en cuenta 

criterios y escalas de lesiones. Se realizó 

un impacto frontal cuyos valores serán 

obtenidos de los sensores de 

desaceleración colocados en los 

maniquís, y estos valores serán 

comparados según los criterios de lesión 

que determina la AIS (Abbreviated 

injury scale), en lesiones que puede 

incurrir en la cabeza tórax y pelvis.  

 
Tabla 7. Riesgo de lesiones 

1 Lesión menor 

2 Lesión moderada 

3 Lesión severa, sin compromiso vital 

4 Lesión severa con compromiso vital, 

supervivencia probable 

5 Lesión crítica, supervivencia incierta 

6 Lesión incompatible con la vida 

Fuente: AIS 

 

Para las lesiones encefálicas que pueden 

producirse en el impacto es importante 

considerar los valores máximos de 

¿El conductor o ayudante 
controlan que se utilice los 
cinturones de seguridad?

si no
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aceleración por ello se utiliza valores que 

recomienda la HIC. 

 

Los sensores colocados en la columna 

vertebral determina el cizallamiento por 

flexion o tracion que puede tener la 

médula espinal, por tal motivo es 

importante comparar con los valores 

máximos de la DENS 

 

 
Figura 16. Cizallamiento por accidente 

Fuente: [20] 

 

Los resultados de impacto obtenidos, 

según los escenarios propuestos, han 

sido estructurados según norma SAE 

J211, en que se observan los datos de 

aceleración en un impacto directo a un 

tiempo de 0,8seg. Los resultados 

obtenidos serán tabulados en relación al 

criterio de escalas de lesiones. [EST] 

 

 
Figura 17. Aceleraciones según escenarios 

Fuente: Autores 

 

Se observa en la figura 8 que el criterio 

de lesión permanece entre moderada y 

severa, en la mayoría de los casos, lo que 

corresponde a los niños mayores de 10 

años, pero existe valores muy elevados 

con criterios de lesión entre 5 y 7 que 

corresponde a niños entre 7 y 9 años, y 

como se observa en la gráfica de los 

posibles escenarios ese grupo es el más 

vulnerable ya que la mayoría no se 

encuentran en una posición segura de 

viaje. 

En los datos obtenidos luego de la prueba 

de impacto es importante determinar que 

los valores HIC, no sobrepase de 4 

Igualmente tenemos un dato muy 

importante en relacion a lo que 

determina la HIC, que no tenga 

parámetros superiores a 1113 ya que si 

sobrepasa este valor se considera una 

lesión de riesgo de muerte encefálica. En 

relación a los datos de lesión de cuello se 

compara con los valores límites que 

determina la HIC el cual nos indica que 

no sobrepase valores de 30Nm.  

 

 
Figura 18. Comparación valores HIC 

Fuente: Autores 

 

En la figura 9. luego de la prueba de 

impacto, es importante considerar los 

valores máximos de criterio de lesión en 

el que determina que el HIC no 

sobrepase los 1113, si sobrepasa este 

valor puede considerarse una lesion 

mortal. Lo que significa que siempre hay 
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que observar que tanto el valor HIC 

tenga valores propicios en relacion a lo 

obtenido por la AIS ya que posiblemente 

puede existir valores mayores a la HIC y 

menores a la AIS que puede ser 

considerados mortales o viceversa. 

 

Para la tabulacion de las muestras 

cuantitaivas, se toma en cuenta dos 

grupos: niños mayores de 10 años y 

niños entre 7 y 9 años. 

 

Se puede observar que el 31% de los 

maniquís Q2 y Q3 que corrsposden a 

niños entre 7 y 9 años poseen resultados 

de supervivencia de un 14,5%, según lo 

que determina la HIC. De las muestras 

que corresponde a niños mayores a 10 

años y tomando en cuenta lo diferentes 

escenarios propuestos, se observa que el 

54% tiene valores menores a lo que 

determina la HIC, igualmente tienen un 

factor de supervivencia de 70% respecto 

a las dos muestras propuestas. 

5. CONCLUSIONES 

 

Los cinturones de seguridad y los 

asientos para niños fueron diseñados con 

el proposito de salvar y precautelar las 

vidas de los usuarios en caso de que 

ocurra un accidente de transito y puedan 

salir disparados, asi los cinturones y los 

asientos son unos de los elementos mas 

importantes de seguridad dentro del 

vehiculo, siempre y cuando se los utilice 

de manera correcta. 

 

Las encuestas nos revelan que en nuestro 

pais a pesar de que la mayoria vehiculos 

cuenten con un sistema de seguridad de 

anclajes (Cinturones de seguridad) 

muchas personas no lo utilizan y peor 

aun las personas no lo usan y tampoco lo 

obligan a usar para poder salvaguardar 

las vidas de los usuarios.  

 

Los estudios realizados indican que a 

pesar de que los ocupantes se encuentren 

anclados a los sistemas de seguridad, si 

el impacto genera la fuerza necesaria 

generaria daños irreparables en los 

ocupantes e incluso la muerte, tambien 

tomando en cuenta de la posicion de los 

ocupantes en el vehiculo, cada posicion 

tiene diferente comportamiento el 

momento de un impacto.  
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Anexo [2] 

  

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. (2017) 
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Anexo [3], [23]  

 

Foundation for the Automobile and Society. (2009). 
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Anexo [4]  

 

Seguridad dentro del automóvil y los niños pasajeros. Rev Hosp Niños BAires 
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Anexo [5] 

  

Fundación MAPFRE. (s.f.) 
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El peso es, en cualquier caso, más importante que la edad, ya que es el peso el 

que determina la resistencia que debe ofrecer el asiento infantil (es decir, si el niño 

pesase mucho, en caso de accidente la estructura de la silla podría no soportar el esfuerzo 

y romperse). 

La altura es otro factor determinante, siendo incluso más importante que el peso. 

Todos los sistemas de retención infantil homologados bajo la normativa ‘i-Size’ se basan 

en la altura para determinar que sillita es la correcta. 

Actualmente, encontramos sillitas para los más pequeños: de 40 a 85 cm y de 45 a 105 

cm. 

En los próximos años y según entren en vigor las siguientes fases, se irá incrementado el 

volumen de sillitas que se regirán únicamente por la altura. 

A continuación se ofrece una descripción más detallada de cada tipo de asiento: 

GRUPO 0 ó 0+ / De 40 a 85 cm y de 45 a 105 cm (i-Size) 

Para bebés de 0 a 10 kilos de peso (normalmente hasta los nueve o doce meses de 

edad, si bien la edad es un criterio orientativo y lo importante es el citado peso), en 

el caso del grupo 0; y para bebés de hasta 13 kg (normalmente hasta los doce o 

quince meses de edad, si bien, insistimos, la edad es un criterio orientativo y lo 

importante es el citado peso), en el caso del grupo 0+. Si tenemos en cuenta la 

homologación ‘i-Size, encontramos sillitas de 40 a 85 cm (hasta 1 año 

aproximadamente) y de 45 a 105 cm (de 6 meses a 4 años aproximadamente) 

 

Los asientos de este grupo, a su vez, pueden ser de dos tipos: capazos o cucos, en 

primer lugar, y sillas para bebés, en segundo. Los capazos o cucos, también denominados 

“portabebés”, son menos habituales, pero algunos están igualmente homologados para su 

uso en el automóvil (es muy importante comprobar en su manual de instrucciones que 

efectivamente estén homologados para dicho uso). El bebé viaja tumbado, en una 

posición muy natural, pero en algunas sillitas de este tipo únicamente va sujeto con un 

cinturón situado sobre su vientre, por lo que, en caso de choque lateral, el bebé va menos 
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sujeto (aunque en el mercado existen ya modelos de capazos con arneses o cinturones en 

forma de “Y” que mejoran notablemente la protección en caso de impacto lateral). 

Las sillas para bebés constituyen el tipo más habitual. A menudo se les conoce 

popularmente como la denominación comercial de “maxi-cosi” (en realidad, el nombre de 

un fabricante de asientos y productos infantiles). Las sillas para bebés deben instalarse 

siempre mirando hacia atrás. 

 IMPORTANTE: la silla para bebés orientada hacia detrás. 

 NUNCA: debe ser instalada en un asiento que disponga de airbag frontal, a menos que dicho 

airbag haya sido previamente desactivado. 

 

GRUPO I 

Para niños de 9 a 18 kilos (normalmente entre uno y tres años de edad, si bien la 

edad es un criterio orientativo y lo importante es el citado peso) 

 

 

Consisten en sillitas que se sujetan al vehículo con el cinturón de seguridad o con el 

nuevo sistema ISOFIX y en donde el niño viaja normalmente sujeto a la sillita con un 

arnés de seguridad, mirando bien hacia delante (lo que es lo más habitual) o bien hacia 

atrás (como es frecuente en los países nórdicos). 

 NOTA IMPORTANTE: en un niño de corta edad, el peso relativo de la cabeza respecto al 
cuerpo es mayor que en un adulto. Además, el cuello no está completamente desarrollado. 
Por todo ello, es recomendable utilizar todo el tiempo que sea posible (aunque sin dejar nunca 
que el asiento “se quede pequeño”) un sistema orientado hacia atrás. 

 

GRUPO II 

Desde los 15 hasta 25 kilos (normalmente entre los tres y los siete años, si bien la 

edad es un criterio orientativo y lo importante es el citado peso) 
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Consisten en un cojín y un respaldo que se deposita normalmente sobre el asiento 

del vehículo. El niño se sienta sobre el asiento infantil y se abrocha el cinturón de 

seguridad del vehículo. Este tipo de asientos infantiles “eleva” a su ocupante de modo 

que el cinturón de seguridad del vehículo le ajuste correctamente, pasando por las zonas 

más resistencias de la anatomía del niño (las caderas, el esternón y la clavícula). 

GRUPO III 

Desde los 22 hasta 36 kilos (normalmente entre los seis y los doce años de edad, si 

bien la edad es un criterio orientativo y lo importante es el citado peso) 
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Consisten en un cojín, en algunos casos, con respaldo, que se deposita normalmente 

sobre el asiento del vehículo. Al igual que en el grupo anterior, el niño se coloca sobre el 

asiento infantil y se abrocha el cinturón de seguridad del vehículo. Este tipo de 

asientos infantiles “eleva” a su ocupante de modo que el cinturón de seguridad del 

vehículo se ajusta correctamente al cuerpo del usuario, pasando por las zonas más 

resistencias de la anatomía del niño (las caderas, el esternón y la clavícula). 

Los próximos cambios normativos abogan por el uso del alzador en todos los 

elevadores (sólo en lo que respecta a la homologación de estos SRI) 

Conviene recordar que algunos modelos de asientos sirven para varios grupos de 

peso. Así, es frecuente encontrar asientos de los grupos 0/I (los cuales pueden usarse 

desde el nacimiento hasta que el niño alcanza los 18 kilos de peso), o asientos de los 

grupos II/III (desde los 15 hasta los 36 kilos). A medida que un asiento cubre más 

grupos de peso, cada vez resulta más difícil garantizar el mismo nivel de seguridad 

para todos ellos; por este motivo, es habitual que muchos de los asientos más seguros 

sean aquellos que sirven únicamente para un único grupo de peso. Los padres deberán, 

por lo tanto, decidir (a menudo en función de sus posibilidades económicas) si adquirir un 

asiento para cada etapa o uno que sirva para varias. 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

https://sillasdecoche.fundacionmapfre.org/infantiles/noticias/cambios-normativos-alzadores-con-respaldo.jsp
https://sillasdecoche.fundacionmapfre.org/infantiles/noticias/cambios-normativos-alzadores-con-respaldo.jsp
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Anexo [6]  

 

El uso del cinturón comenzó en los buses. Últimas Noticias. Recuperado el 15 de 

abril de 2020 
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El control del uso del cinturón de seguridad, tanto de los usuarios como del 

conductor del transporte inter e intraprovincial, comenzó ayer, 11 de diciembre 

del 2018. La campaña la lidera la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) y ha 

coordinado con las autoridades para que se verifique el uso del dispositivo. 

Este control se realizará desde los despachos de las terminales 
terrestres y paradas autorizadas; ningún bus podrá salir de esas instalaciones 

sin contar con los cinturones para el pasajero y el conductor. 

 

Los vehículos de fabricación posterior al 2011 ya cuentan con el cinturón de 

seguridad de tres puntos, desde las dos primeras filas hacia delante y con dos 

puntos en las filas posteriores. Los vehículos anteriores al año 2011 debían 

contar con los cinturones de seguridad hasta el 10 de diciembre del 2018. 

 

Las sanciones por no usar el dispositivo están estipuladas en el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP) y en el Reglamento General de la Ley de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Y hay multas económicas y 

disminución de puntos en la licencia. 

 

Estarán exentos de llevar cinturón en los buses de transporte 
intracantonal para los pasajeros, excepto el conductor. El 45% 

de muertes por accidentes de tránsito se podrían evitar con la utilización del 

cinturón de seguridad. 
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Anexo [7], [19]  

 

nstituto Ecuatoriano de Normalización. (julio de 2013).  
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Anexo [8] 

  

ISO 13216-2:2004 
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Anexo [9]  

 

Organización Mundial de la Salud. (mayo de 2015) 
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¿Por qué hay tantos niños afectados por accidentes de 

tránsito? 

Preguntas y respuestas en línea 

Mayo de 2015 

P: ¿Por qué hay tantos niños afectados por accidentes de tránsito? 

R: Los niños corren riesgos de sufrir traumatismos en accidentes de tránsito por diversos 

motivos. Los niños pequeños están limitados por su desarrollo físico, cognitivo y social, y por 

ello son más vulnerables a los accidentes de tránsito que los adultos. Debido a su pequeña 

estatura puede ser difícil para ellos ver el tránsito a su alrededor, y para los conductores y otras 

personas ver a los niños. Además, si sufren un accidente de tránsito, sus cabezas más blandas 

los hacen más susceptibles de sufrir traumatismos craneales graves que los adultos. 

Los niños más pequeños pueden tener dificultades para interpretar las diferentes señales y 

sonidos, lo que podría influir en su apreciación de la proximidad, velocidad y dirección de 

vehículos en movimiento. Asimismo, estos niños suelen ser impulsivos, y su limitada capacidad 

de concentración supone un reto para prestar atención a más de un problema a la vez. A medida 

que crecen y llegan a la adolescencia se vuelven especialmente propensos a asumir riesgos que 

ponen en peligro su seguridad en las carreteras. En general, las carreteras se planifican sin la 

suficiente consideración de las necesidades específicas de los niños. 

Anualmente se registran en el mundo unas 186.300 defunciones de niños menores de 18 años 

por accidentes de tránsito, y los traumatismos sufridos en ese tipo de accidentes son la principal 

causa de mortalidad de niños de 15 a 17 años en todo el mundo. El número de defunciones de 

niños en accidentes de tránsito duplica al de las niñas. Además, las tasas de defunción en 

accidentes de tránsito entre los niños en general es el triple en los países de ingresos bajos y 

medianos que en los países de altos ingresos. 

Los accidentes de tránsito son prevenibles. Si bien ninguna medida por sí sola puede hacer 

frente debidamente a la amplia gama de riesgos que corren los niños en las carreteras, las 10 

estrategias mencionadas a continuación son las más conocidas, especialmente si se aplican 

como un conjunto de medidas, para preservar la seguridad de los niños en las carreteras. 
 Control de la velocidad 
 Prevención de la conducción bajo los efectos del alcohol 
 Uso de cascos por ciclistas y motociclistas 
 Sujeción de los niños en los vehículos 
 Mejoramiento de la vista y la visibilidad de los niños 
 Mejoramiento de la infraestructura vial 
 Adaptación del diseño de los vehículos 
 Instaurar permisos de conducir graduales 

Estas cuestiones se examinan a fondo en un nuevo documento titulado "Diez estrategias para 

preservar la seguridad de los niños en las carreteras”, publicado por la OMS en ocasión de la 

Tercera Semana Mundial de las Naciones Unidas sobre la Seguridad Vial (4 a 10 de mayo de 

2015). 
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Anexo [10] 

  

Organización Mundial de la Salud. (diciembre de 2018). 
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Accidentes de tránsito 
7 de diciembre de 2018 

Datos y cifras 

 Alrededor de 1,35 millones de personas mueren cada año como 
consecuencia de accidentes de tránsito. 

 La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ha fijado una meta 
ambiciosa con respecto a la seguridad vial, consistente en reducir a 
la mitad, para 2020, el número de defunciones y lesiones por 
accidentes de tránsito en todo el mundo. 

 Los accidentes de tránsito cuestan a la mayoría de los países el 3% 
de su PIB. 

 Más de la mitad de las defunciones por accidentes de tránsito 
afectan a «usuarios vulnerables de la vía pública», es decir, 
peatones, ciclistas y motociclistas. 

 A pesar de que los países de ingresos bajos y medianos tienen 
aproximadamente el 60% de los vehículos del mundo, se producen 
en ellos más del 93% de las defunciones relacionadas con 
accidentes de tránsito. 

 Los accidentes de tránsito son la principal causa de defunción en 
los niños y jóvenes de 5 a 29 años. 

 
 

Cada año se pierden aproximadamente 1,35 millones de vidas como 

consecuencia de los accidentes de tránsito. Entre 20 millones y 50 millones de 

personas sufren traumatismos no mortales, y muchos de esos traumatismos 

provocan una discapacidad. 

Las lesiones causadas por el tránsito ocasionan pérdidas económicas 

considerables para las personas, sus familias y los países en su conjunto. Esas 

pérdidas son consecuencia de los costos del tratamiento y de la pérdida de 

productividad de las personas que mueren o quedan discapacitadas por sus 

lesiones, y del tiempo de trabajo o estudio que los familiares de los lesionados 

deben distraer para atenderlos. 
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Los accidentes de tránsito cuestan a la mayoría de los países el 3% de su PIB. 

¿Quién está en riesgo? 
Situación socioeconómica 

Más del 90% de las defunciones causadas por accidentes de tránsito se 

producen en los países de ingresos bajos y medianos. Las tasas más elevadas 

se registran en África. Incluso en los países de ingresos altos, las personas de 

nivel socioeconómico más bajo corren más riesgos de verse involucradas en 

accidentes de tránsito. 

Edad 

Las personas de entre 15 y 44 años representan el 48% de las defunciones por 

accidentes de tránsito en todo el mundo. 

Sexo 

Desde una edad temprana, los varones tienen más probabilidades que las 

mujeres de verse involucrados en accidentes de tránsito. Unas tres cuartas 

partes (73%) de todas las defunciones por accidentes de tránsito afectan a 

hombres menores de 25 años, que tienen tres veces más probabilidades de 

morir en un accidente de tránsito que las mujeres jóvenes. 

Factores de riesgo 
El enfoque de sistemas de seguridad: tener en cuenta el error humano 

El enfoque de sistemas de seguridad aboga por un sistema de transporte 

seguro para todos los usuarios de las carreteras. Ese enfoque tiene en cuenta 

la vulnerabilidad de las personas a las lesiones graves causadas por 

accidentes de tránsito, y reconoce que el sistema se debería concebir para 

tolerar el error humano. 

La piedra angular de este enfoque son las carreteras y los arcenes seguros, las 

velocidades seguras, los vehículos seguros y los usuarios de carreteras 

seguros, todo lo cual se deberá abordar con miras a poner fin a los accidentes 

mortales y reducir el número de lesiones graves. 
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Velocidad 

El aumento de la velocidad promedio guarda relación directa con la 

probabilidad de que ocurra un accidente de tránsito y con la gravedad de sus 

consecuencias. Por ejemplo, un incremento de un 1% de la velocidad media 

del vehículo da lugar a un aumento del 4% en la incidencia de accidentes 

mortales y de un 3% en la de accidentes con traumatismos. 

 El riesgo de defunción de un peatón golpeado por la parte frontal de un 
automóvil aumenta enormemente con la velocidad (se multiplica por 4,5 
de 50 km/h a 65 km/h). 

 En el caso de un impacto lateral entre automóviles que circulan a 65 
km/h, el riesgo mortal para los pasajeros es del 85%. 

Conducción bajo los efectos del alcohol u otras sustancias psicoactivas 

 Conducir bajo los efectos del alcohol o de cualquier sustancia 
psicoactiva o droga aumenta el riesgo de un accidente con desenlace 
fatal o lesiones graves. 

 En casos de conducción bajo los efectos del alcohol, el riesgo de 
accidente de tránsito comienza incluso con bajos niveles de 
concentración de alcohol en sangre (BAC) y aumenta 
considerablemente cuando el BAC del conductor es ≥ 0,04 g/dl. 

 En casos de conducción bajo los efectos de drogas, el riesgo de 
accidente de tránsito aumenta en diversos grados en función de la 
sustancia psicoactiva. Por ejemplo, el riesgo de accidente mortal de un 
consumidor de anfetaminas es unas cinco veces mayor que el de uno 
que no consume drogas. 

No utilización de cascos, cinturones de seguridad y sistemas de sujeción para 

niños 

 Usar correctamente un casco de motociclista puede reducir el riesgo de 
muerte casi en un 40%, y el riesgo de lesiones graves en más del 70%. 

 El uso del cinturón de seguridad disminuye entre un 45% y un 50% el 
riesgo de defunción de los ocupantes delanteros de un vehículo. En 
cuanto a los ocupantes de los asientos traseros, el cinturón reduce en un 
25% el riesgo de defunción y de traumatismos graves. 

 El uso de los sistemas de sujeción para niños se puede traducir en una 
reducción del 60% en la mortalidad. 

Conducción distraída 

Existen muchos tipos de distracciones que pueden alterar la conducción. La 

distracción provocada por el uso de teléfonos móviles es un motivo de 

preocupación cada vez mayor en el ámbito de la seguridad vial. 
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 Los conductores que usan el teléfono móvil mientras conducen tienen 
cuatro veces más probabilidades de verse involucrados en un accidente, 
que los conductores que no lo hacen. El uso del teléfono móvil durante 
la conducción reduce la velocidad de reacción (especialmente para 
frenar, pero también la reacción ante las señales de tránsito), y hace 
más difícil mantenerse en el carril correcto y guardar las distancias 
correctas. 

 Los teléfonos móviles manos libres no son mucho más seguros que los 
que se llevan en la mano, y los mensajes de texto durante la conducción 
aumentan considerablemente el riesgo de accidente. 

Infraestructura vial insegura 

El trazado vial puede afectar considerablemente a la seguridad. Teóricamente, 

todas las vías se deberían concebir teniendo en cuenta la seguridad de todos 

los usuarios. Esto supondría velar por que hubiera servicios adecuados para 

peatones, ciclistas y motociclistas. Las aceras, los carriles para bicicletas, los 

cruces seguros y otras medidas de ordenamiento del tránsito pueden ser 

cruciales para reducir el riesgo de lesiones entre los usuarios. 

Vehículos inseguros 

Los vehículos seguros desempeñan un papel esencial para evitar accidentes y 

reducir la probabilidad de lesiones graves. Existen algunos reglamentos de las 

Naciones Unidas sobre la seguridad de los vehículos que, si se aplicaran a los 

criterios de fabricación y producción de los países podrían salvar muchas vidas. 

Algunos de esos reglamentos exigen que los fabricantes de vehículos cumplan 

normas relativas a impactos frontales y laterales, incluyan el control electrónico 

de estabilidad (para prevenir el sobreviraje) y aseguren que todos los vehículos 

tengan airbags y cinturones de seguridad. Sin esas normas básicas, el riesgo 

de accidentes de tránsito aumenta considerablemente, tanto para los 

ocupantes del vehículo como para quienes están fuera de él. 

Atención inapropiada tras el accidente 

Las demoras para detectar lesiones y prestar asistencia a las víctimas de un 

accidente de tránsito aumentan la gravedad de las lesiones. La atención de las 

lesiones tras un accidente puede tener plazos críticos: unos minutos de demora 

pueden suponer la diferencia entre la vida y la muerte. Para mejorar la atención 

tras un accidente se debe garantizar el acceso rápido a la atención 

prehospitalaria y mejorar la atención tanto antes de la llegada al hospital como 
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durante la atención hospitalaria, mediante programas de formación 

especializados. 

Cumplimiento insuficiente de las normas de tránsito 

Si las normas de tránsito relativas a la conducción bajo los efectos del alcohol, 

el uso del cinturón de seguridad, los límites de velocidad, el uso de cascos y los 

sistemas de sujeción para niños no se aplican, esas normas no pueden lograr 

la reducción prevista de defunciones y lesiones por accidentes de tránsito 

relacionados con comportamientos específicos. Por consiguiente, si no se 

hacen cumplir las normas de tránsito, o si se percibe que no se hacen cumplir, 

es probable que no se las respete y, consiguientemente, será muy poco 

probable que influyan en los comportamientos. 

La aplicación efectiva incluye el establecimiento, la actualización periódica y la 

aplicación de normas de prevención de los factores de riesgo mencionados, en 

los niveles nacional, municipal y local. Ello incluye también la definición de 

sanciones apropiadas. 

Qué se puede hacer para prevenir las lesiones por accidentes de tránsito 

Las lesiones por accidentes de tránsito son evitables. Los gobiernos deben 

adoptar medidas para abordar la seguridad vial de manera holística. Esto 

requiere la participación de múltiples sectores, tales como los de transporte, 

policía, salud y educación, y medidas dirigidas a mejorar la seguridad de las 

carreteras, los vehículos y los usuarios. 

Las intervenciones eficaces incluyen el diseño de infraestructura más segura y 

la incorporación de elementos de seguridad vial en la planificación del uso de la 

tierra y el transporte; el mejoramiento de los dispositivos de seguridad en los 

vehículos y de la atención a las víctimas de accidentes de tránsito; el 

establecimiento y la aplicación de normas relativas a los principales riesgos; y 

el aumento de la concienciación pública. 

Respuesta de la OMS 
Prestación de asistencia técnica a los países 

La OMS trabaja en una amplia gama de países, de manera multisectorial, y en 

asociación con partes interesadas nacionales e internacionales de diversos 
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sectores. Su objetivo consiste en prestar apoyo a los Estados Miembros en la 

planificación y aplicación de políticas de seguridad vial. 

Además, la OMS colabora con los asociados para prestar asistencia técnica a 

los países. Por ejemplo, en la actualidad la OMS colabora con la Iniciativa 

Bloomberg para la seguridad vial en el mundo 2015-2019, orientada a reducir el 

número de defunciones y lesiones por accidentes de tránsito en países y 

ciudades de ingresos bajos y medianos seleccionados. 

En 2017, la OMS publicó Salve VIDAS – Paquete de medidas técnicas sobre 

seguridad vial, una reseña de medidas basadas en pruebas científicas que 

pueden reducir significativamente el número de defunciones y lesiones por 

accidentes de tránsito. Esa publicación se centra en la gestión de la velocidad, 

el liderazgo, el diseño y mejoramiento de la infraestructura, las normas de 

seguridad de los vehículos, el cumplimiento de las normas de tránsito y la 

supervivencia tras los accidentes. 

La reseña de medidas otorga prioridad a seis estrategias y 22 intervenciones 

que abordan los factores de riesgo destacados anteriormente, y proporciona 

orientación a los Estados Miembros sobre su aplicación para salvar vidas y 

alcanzar la meta de seguridad vial consistente en reducir a la mitad el número 

de defunciones y lesiones por accidentes de tránsito en todo el mundo, para 

2020. 

 Salve VIDAS – Paquete de medidas técnicas sobre seguridad vial 

Coordinación del Decenio de Acción para la Seguridad Vial 

La OMS es el organismo coordinador de la seguridad vial en el sistema de las 

Naciones Unidas, en colaboración con las comisiones regionales de las 

Naciones Unidas. La OMS preside el Grupo de colaboración de las Naciones 

Unidas para la seguridad vial y desempeña las funciones de secretaría del 

Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020. Proclamado en virtud de 

una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2010, el 

Decenio de Acción se puso en marcha en mayo de 2011 en más de 110 

países, con el objetivo de salvar millones de vidas mediante la aplicación del 

Plan Mundial para el Decenio de Acción. 

 Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020 

http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/255308/1/9789243511702-spa.pdf
https://www.who.int/entity/roadsafety/decade_of_action/es/index.html
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Asimismo, la OMS desempeña una función clave para orientar los esfuerzos 

mundiales mediante la promoción continua de la seguridad vial en los más altos 

niveles políticos; la recopilación y difusión de buenas prácticas de prevención, 

acopio de datos y atención traumatológica; la información pública sobre los 

riesgos y la manera de mitigarlos; y las actividades dirigidas a señalar la 

necesidad de aumentar la financiación. 

Seguimiento de los progresos mediante informes sobre la situación mundial 

El Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2015 publicado por la 

OMS ofrece información sobre la seguridad vial en 180 países. Ese informe es 

el tercero de una serie, y proporciona un panorama general de la situación 

mundial de la seguridad vial. Los informes sobre la situación mundial son el 

instrumento oficial de seguimiento del Decenio de Acción. 
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Anexo [11] 

 

Traumatismo craneoencefálico: estudio de cinco años. Revista Cubana de Medicina 

Militar 
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Instituto Superior de Medicina Militar “Dr. Luis Díaz Soto” 

Traumatismo craneoencefálico: estudio de cinco 

años 

Dr. Nelson Quintanal Cordero,1 Tte. Cor. Armando Felipe Morán,2 1er. Tte. 
Alejandro Tápanes Domínguez,3 Cap. Norbery Rodríguez de la Paz,1 My. Cecilia 

Cañizares Marrero1 y 1er. Tte. José Prince López1 

Resumen 

Se estudiaron 6 548 pacientes que asistieron al cuerpo de guardia del Instituto 
Superior de Medicina Militar “Dr. Luis Díaz Soto”, con diagnóstico de traumatismo 
craneoencefálico, independientemente de su grado de gravedad y de la existencia 

de lesiones múltiples asociadas. De estos, el 19,62 % correspondió a niños. La 

causa más frecuente fue el accidente del tránsito. Predominó el traumatismo 

craneoencefálico ligero y solo 383 pacientes se clasificaron entre moderado y 
severo. El 18,35 % de los casos requirió ingreso hospitalario y el 4,54 % demandó 

algún tipo de intervención quirúrgica de urgencia. En los pacientes con traumatismo 

craneoencefálico grave se obtuvo una mortalidad del 42 %, y en los enfermos 

operados del 27,61 %. La complicación más frecuente fue la sepsis respiratoria. Se 

obtuvo buenos resultados en el 47,71 % de los casos con traumatismo 
craneoencefálico severo y de forma general en el 98,41 % de los pacientes 

estudiados. 

Palabras clave: Urgencias neuroquirúrgicas, trauma craneoencefálico, conducta 

seguida. 

Los accidentes son la primera causa de muerte de los cubanos menores de 50 años 

e influyen también en la mortalidad de grupos de edades mayores. Es probable que 

cerca de la mitad de los fallecidos por traumatismos en general (en países sin 

guerra), la causa de la muerte sea un traumatismo craneoencefálico (TCE) grave.1 

Los traumatismos, incluyendo el neurotrauma, constituyen un serio problema de 

salud. La mortalidad de los pacientes con TCE grave está entre el 36 y 50 %, aun 

en centros con gran experiencia.1-5 Pero puede duplicarse, o más, si en algún 

momento de su manejo la tensión arterial sistólica desciende por debajo de 90 

mmHg,3-6 situación controlable por cirujanos generales, pediatras y 
anestesiólogos, en hospitales municipales, o por médicos generales y personal 

paramédico en policlínicos o ambulancias, con acciones que podrían salvar muchas 

vidas. 

La recogida calificada y la transportación asistida, la inmovilización y la reanimación 
inicial, al menos básica, son tan esenciales para el pronóstico, como las manos y 

mentes expertas al más alto nivel de la cadena de atención. 

Aparte de esas lesiones graves, los servicios de urgencia de policlínicos y hospitales 

reciben a diario gran número de pacientes con traumatismos craneales leves y 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_serial&pid=0138-6557&lng=es&nrm=iso
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0138-65572006000200003#cargo
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0138-65572006000200003#cargo
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0138-65572006000200003#cargo
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moderados, resultado de accidentes de tránsito, domiciliarios, laborales, deportivos 

o agresiones. 

El TCE en este centro, lo valora en primera instancia, el cirujano general y 

posteriormente, como norma general, este solicita la valoración por el especialista 
en neurocirugía. 

En esta institución no se ha realizado ninguna investigación que muestre las 

características del TCE que atiende. Identificar y exponer cuáles han sido estas, 

motivó el estudio de dicha afección. 

Métodos 

En el presente estudio se incluyeron de forma prospectiva y lineal, un total de 6 
548 pacientes atendidos en Cuerpo de Guardia del Instituto Superior de Medicina 

Militar “Dr. Luis Díaz Soto” por presentar TCE, independientemente de su gravedad 

y de las lesiones asociadas, lo cual se realizó en un período de 5 años, comprendido 
desde enero de 1998 hasta diciembre de 2002. 

Las medidas de reanimación respiratoria y circulatoria fueron realizadas a los 

pacientes que lo requirieron y a la totalidad de la muestra se le practicó un examen 

físico general y neurológico enfocados a la afección traumática, así como exámenes 
complementarios imagenológicos: 

 Radiografías simples de cráneo en vistas anteroposterior (AP), lateral y si 

fue necesaria la vista Towne. 

 Tomografía computadorizada (TC) de cráneo cuando: a) escala de coma de 

Glasgow (ECG)7 menor o igual a 14 puntos con signos neurológicos focales 
o sin estos; b) ECG de 15 puntos pero con período de inconsciencia inicial; 

signos neurológicos focales; cefalea, mareos u otra sintomatología 

postraumática persistente. 

Para la clasificación clínica inicial de los pacientes se utilizó la ECG , así como el 
diagnóstico de los diferentes cuadros clínicos. El resultado de la TC de cráneo se 

valoró según la escala de Marshall.8 

La modalidad de tratamiento médico y/o quirúrgico o no estuvo determinada por el 

cuadro clínico neurológico y el resultado de los estudios imagenológicos del cráneo. 

Los resultados finales se evaluaron teniendo en consideración la escala de Glasgow 

para resultados (EGR)9 al año de evolución de los pacientes. 

Los datos se obtuvieron directamente de los pacientes y de las historias clínicas en 

una planilla confeccionada al efecto. El análisis estadístico fue mediante el uso de 
distribuciones de frecuencias absolutas y relativas que permitieron resumir 

adecuadamente toda la información obtenida. 

Resultados 

En el Cuerpo de Guardia se atendieron un total de 8 113 pacientes con afecciones 
que requirieron algún tipo de atención neuroquirúrgica de urgencia, la mayoría de 
estos pacientes (6 548 casos; 80,70 %) se presentaron con TCE, por lo que esta 

afección constituye la causa más frecuente de atención de urgencia en el centro. 

Estos pacientes se distribuyeron en los diferentes años de la manera siguiente: 
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1998: 1 493 casos, 1999: 1 946 casos, 2000: 1 052 casos, 2001: 1 037 casos, 

2002: 1 020 casos. 

Los accidentes del tránsito fueron la causa más frecuente con el 76,47 % de los 

pacientes, seguidos de las caídas en el 12,48 % y las agresiones en el 8,18 %. Solo 
se recibieron 11 heridas por armas de fuego (0,17 %) y otras causas constituyeron 

el 2,72 % de los pacientes tratados. 

La clasificación de los pacientes según la ECG fue como sigue: TCE ligero: 6 165 

enfermos para el 94,15 %, TCE moderado en el 4,19 % de los casos y el TCE 
severo en el 1,66 %. 

En cuanto a las afecciones neuroquirúrgicas hubo predominio del trauma craneal 

simple con 5 611 pacientes (85,69 %), le siguieron en frecuencia la conmoción 

cerebral en el 3,74 % de los casos, y la contusión cerebral en el 2,38 % de los 
traumatizados (tabla 1). 

Tabla 1. Casos vistos/diagnóstico neuroquirúrgico 

Afecciones/años 1998 1999 2000 2001 2002 Total % 

Trauma craneal simple 1295 1767 887 832 830 5611 85,69 

Conmoción cerebral 55 45 40 42 63 245 3,74 

Fractura de base de cráneo 16 16 16 28 14 90 1,37 

Síndrome postraumático 10 9 11 21 18 69 1,05 

Hematoma epidural (HE) 4 6 9 8 6 33 0,50 

Contusión cerebral (CC) 33 29 26 40 28 156 2,38 

HE más CC 2 2 3 x X 7 0,11 

Hematoma subdural (HSD) 

agudo 

6 9 10 8 7 40 0,61 

HSD agudo más CC 2 4 4 1 4 15 0,23 

HSD crónico 11 8 8 7 9 43 0,66 

Fractura deprimida (FD) 15 7 12 8 10 52 0,79 

FD más HE 3 x x x 2 5 0,08 

FD más SD agudo 3 2 3 x 1 9 0,14 

FD más CC 2 3 2 1 1 9 0,14 

Higroma 7 9 5 6 2 29 0,44 

Herida por arma de fuego 

craneal 

5 3 2 1 x 11 0,17 

Neumoencéfalo 1 2 1 3 x 7 0,11 

Daño axonal difuso 2 1 1 3 2 9 0,14 

Herida por arma blanca 4 2 1 3 4 14 0,21 

Fractura lineal de cráneo 18 22 11 25 19 95 1,45 

Total 1 493 1 946 1 052 1 037 1 020 6 548 100 

En este centro se atendieron un total de 1 285 pacientes en edad pediátrica, de los 

cuales 266 requirieron remisión a un centro de atención de neurocirugía pediátrica 

y 6 casos, intervención quirúrgica de urgencia en este hospital. Las causas más 

frecuentes de las remisiones de estos niños fueron la conmoción cerebral en el 
51,50 % y la fractura de cráneo en el 18,04 % (tabla 2). 

Tabla 2. Atención pediátrica. Remisiones 
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Diagnóstico 1998 1999 2000 2001 2002 Total % 

Conmoción cerebral 47 25 20 21 24 137 51,50 

Fractura de cráneo 13 8 13 9 5 48 18,04 

Politraumatizados 12 8 6 8 9 41 15,41 

Contusión cerebral 5 3 2 7 2 19 7,14 

Síndrome postraumático 1 2 3 8 7 21 7,89 

Total 78 46 44 51 47 266 20,70* 

*Del total de pacientes pediátricos vistos. 

De los 5 107 pacientes adultos atendidos en el Cuerpo de Guardia, necesitaron 

ingreso el 18,35 % de los enfermos y solo el 4,54 % requirió algún tipo de 

intervención quirúrgica. 

Las afecciones que con más frecuencia requirieron intervención quirúrgica de 

urgencia fueron: fractura deprimida de cráneo 72 pacientes (30,12 %); hematoma 

subdural agudo 40 casos e igual número de enfermos con hematoma subdural 

crónico. Se realizaron un total de 239 operaciones de urgencia y fallecieron 66 de 
estos operados para el 27,61 % de mortalidad de los pacientes intervenidos 

quirúrgicamente (tabla 3). 

Tabla 3. Pacientes operados por afecciones y mortalidad quirúrgica 

Afección 
Total % de 

mortalidad Operados Fallecidos 

Hematoma 

epidural 

(HE) 

17 2 11,76 

Contusión 

cerebral (CC) 

13 9 69,23 

HE más CC 4 1 25 

Hematoma 

subdural 

(HSD) agudo 

40 23 57,5 

HSD agudo 

más CC 

15 8 53,33 

HSD crónico 40 0 0 

Fractura 

deprimida (FD) 

49 0 0 

FD más HE 5 0 0 

FD más HSD 

agudo 

9 3 33,33 

FD más CC 9 3 33,33 

Higroma 23 3 13,04 

Herida por 

arma de fuego 

11 8 72,72 

Herida por 

arma blanca 

5 0 0 

Neumoencéfalo 3 0 0 
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Edema cerebral 

no controlable 

8 6 75 

Total 239 66 27,61 

Se presentaron un total de 109 casos con TCE severo y se alcanzaron buenos 

resultados en el 47,71 %. De ellos buena recuperación presentó el 22,94 % e 
incapacidad moderada el 24,77 %. Incapacidad severa tuvo el 6,42 % de los 

enfermos, así como presentó estado vegetativo persistente el 3,67 %. La 

mortalidad en este grupo fue del 42,20 %. 

Al considerar la totalidad de esta muestra, se obtuvo según la EGR , buenos 
resultados en el 98,41 % de los casos (buena recuperación 96,24 % e incapacidad 

moderada 2,17 %) y una mortalidad de 1,24 %. Incapacidad severa y estado 

vegetativo persistente se presentaron en el 0,29 % y 0,06 % de los enfermos 

respectivamente. 
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Anexo [12], [14], [15]  

 

Alteraciones neuropsicológicas y hallazgos neurorradiológicos en pacientes con 

conmoción cerebral postraumática. Resultados de un estudio piloto. Neurología 

(English Edition), 33(7), 427-437. 
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Anexo [13]  

 

ISOFIX 
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ISOFIX 
Ir a la navegaciónIr a la búsqueda 

ISOFIX es un estándar ISO (ISO 13216) de sistema de sujeción para sillas de 
seguridad para niños. 

 

Puntos de anclaje del sistema ISOFIX. 

El sistema define unos puntos de anclaje estándares para ser manufacturados 
en los coches, permitiendo que las sillas de seguridad para niños se monten de 
una forma rápida y segura. Los puntos de sujeción rígidos van atornillados o 
soldados a la carrocería del coche, con sus correspondientes enganches para 
el asiento del niño, de esta forma se reduce la posibilidad de cometer errores 
en la instalación del asiento en el vehículo. 

El sistema de anclaje ISOFIX puede reducir hasta un 22% las lesiones graves 
de los niños pequeños en los accidentes automovilísticos. Con el sistema 
ISOFIX se gana muchas más ventajas con respecto al sistema tradicional, 
donde la silla del niño se fija al asiento con el cinturón de seguridad. Entre sus 
ventajas, este sistema reduce el recorrido de la cabeza hacia delante en un 
impacto frontal, evitando el efecto latigazo, que es el causante de las lesiones 
cervicales. También mejora la estabilidad del asiento en caso de impacto 
lateral. 

Actualmente está homologado solamente para sillas de niños hasta 18 kg. Los 
modelos de sillas de auto para grupos 2/3 que se etiqueten como Isofix utilizan 
los propios cinturones de seguridad del automóvil como Sistema de Retención, 
pudiendo además y como plus a su seguridad y versatilidad, conectar el 
dispositivo de anclaje ISOFIX. 

Sólo disponen de este dispositivo algunas marcas de coches y no en todos sus 
modelos, aunque son cada vez más los que los incorporan. 

https://es.wikipedia.org/wiki/ISOFIX#mw-head
https://es.wikipedia.org/wiki/ISOFIX#mw-head
https://es.wikipedia.org/wiki/ISO
https://es.wikipedia.org/wiki/Silla_de_seguridad_para_ni%C3%B1os
https://es.wikipedia.org/wiki/Silla_de_seguridad_para_ni%C3%B1os
https://es.wikipedia.org/wiki/Kg
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Isofix_anchorpoints.jpg
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Actualmente, se ha desarrollado una nueva utilidad para este estándar, llamada 
Fixeta, que permite transportar equipaje en los asientos traseros del vehículo 
con total seguridad para los ocupantes. 

En los Estados Unidos, el sistema es conocido como LATCH y es obligatorio 
que en los coches de nueva construcción ya vengan incorporados desde 
septiembre del 2002 y en España para todos los vehículos nuevos 
homologados a partir de junio de 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
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Anexo [17]  

 

Corporación para la Seguridad Ciudadana de Guayaquil. (2019). LOS BUSES 

ESCOLARES DEBEN CUMPLIR 6 NORMAS DE SEGURIDAD. 
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Los buses escolares que prestarán el servicio para los estudiantes deberán cumplir 6 

normas de seguridad para poder operar. 

 

Dentro del marco legal, existen parámetros normativos que los buses escolares deben 

cumplir, entre los más importantes constan: 

 La contratación del servicio en las instituciones educativas fiscales, fiscomisionales, 

municipales y particulares se realice a través del Servicio Nacional de Contratación 

Pública. Para aquellas que reciben fondos del Estado, el proceso estará a cargo de cada 

Dirección Distrital. Para las que tienen fondos de los padres de familia, el proceso será 

mediante concurso para la adjudicación. En los dos casos, la unidad debe estar 

legalmente autorizada por el organismo de tránsito. 

Se debe respetar el número de estudiantes de acuerdo a la capacidad de pasajeros de la 

unidad. Además, se debe contar con el cinturón de seguridad en cada asiento. Según 

norma INEN, los vehículos de transporte escolar e institucional tienen capacidad de 12 

hasta 18 pasajeros en furgoneta. En microbús, la capacidad va desde 19 hasta 26, en el 

caso del minibús de 27 hasta 35 pasajeros y los buses a partir de 36 pasajeros. 

Se debe verificar que los conductores sean profesionales y cuenten con el tipo de licencia 

requerida para este servicio. 

https://cscg.gob.ec/media/k2/items/cache/4a606feeb074f807e1a3d37a1e32f62f_XL.jpg
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Toda unidad de transporte escolar debe contar con la presencia de un adulto que 

acompañe a los estudiantes durante todo el trayecto desde y hacia el establecimiento 

educativo 

Las unidades deben estar físicamente pintadas y adecuadas con los elementos de 

seguridad. 

Además, los buses deben ofrecer adecuaciones de sistemas contra incendio, aire 

acondicionado, entre otros. 

Recomendaciones para que los niños puedan viajar solos en transporte público 

  

Transporte escolar e institucional deben aprobar dos Revisiones Técnicas Vehiculares 

Los vehículos de transporte comercial y de pasajeros, deberán aprobar dos veces al año la 

Revisión Técnica Vehicular. 
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Anexo [18]  

 

Toyota. (2020). Motorpasion. 
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Cada año, la DGT nos ofrece las cifras de siniestralidad en las 

carreteras españolas. Aunque la pérdida de vidas es el dato que 

más tenemos que lamentar, también se concede una gran 

importancia a aquellas víctimas que consiguen sobrevivir. Las 

graves lesiones que se sufren en algunos casos también suponen 

un gran drama humano, por lo que las instituciones y los 

fabricantes no pierden esfuerzos por tratar de reducirlas al 

máximo. 

Las lesiones más habituales causadas 

por un accidente de tráfico 

Según la DGT, las lesiones en el torso son las que más sufren 

las víctimas en las carreteras españolas, tanto las mortales como 

las que sobreviven, y las de médula las menos frecuentes, aunque 

no por ello son menos graves. Vamos a ver en cada caso cuáles 

son las consecuencias para las víctimas. 

 

OFRECIDO POR TOYOTA 

La nueva generación de Crash Dummies, los pasajeros que salvan tu vida 

Lesiones en torso y tórax 

Aquí hay que distinguir entre el traumatismo torácico, que 

puede suponer la rotura de grandes vasos y afectación de la vía 

aérea, y el traumatismo abdominal, que puede afectar a los 

órganos internos (principalmente al hígado y al bazo). 

https://www.seguridadvialenlaempresa.com/seguridad-empresas/actualidad/noticias/lesiones-mas-frecuentes-accidentes-de-trafico.jsp
https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/la-nueva-generacion-de-crash-dummies-los-pasajeros-que-salvan-tu-vida
https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/la-nueva-generacion-de-crash-dummies-los-pasajeros-que-salvan-tu-vida
https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/la-nueva-generacion-de-crash-dummies-los-pasajeros-que-salvan-tu-vida
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Hay que tener especial cuidado con las 

lesiones cerradas 

En cualquiera de los casos, hay que tener especial cuidado de las 

denominadas lesiones torácicas cerradas, que no se manifiestan 

exteriormente y son difíciles de detectar. 

También son frecuentes las fracturas de costillas si no se usa el 

cinturón de seguridad correctamente. 

Lesión cerebral 

Estamos hablando principalmente de los traumatismos 

craneoencefálicos (TCE), en los que se producen pérdidas de la 

consciencia y fractura craneal en el momento del accidente. La 

gravedad de este tipo de lesiones varía entre la recuperación total 

tras el periodo de recuperación, y el estado vegetativo del 

paciente. 

Están dentro de los llamados Daños Cerebrales 

Adquiridos (DCA), porque irrumpen de manera repentina en la 

vida de la víctima, pudiendo afectar a su autonomía y su calidad 

de vida. 

Lesión en cabeza, cuello y cara 

Nos referimos a rasguños, abrasiones y fracturas (en los casos más 

graves) producidos principalmente por los golpes contra el 

salpicadero o el parabrisas. 

Otras consecuencias son las perforaciones causadas por algunas 

partes metálicas del vehículo, que pueden comprometer arterias 

vitales o el propio aparato respiratorio. 
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Lesión en extremidades 

 

Aunque son más frecuentes las fisuras o esguinces de muñecas, 

rodillas, etc, en accidentes de gravedad son comunes también las 

fracturas abiertas e incluso las amputaciones. Los motoristas son 

más propensos a sufrir más lesiones de gravedad en 

extremidades. 

En el proceso de recuperación, también suelen ser 

necesarias largas sesiones de rehabilitación y fisioterapia. 

Lesión en la columna vertebral 

Las vértebras son de las grandes perjudicadas cuando se produce 

un accidente de tráfico, sobre todo en aquellos que se producen 

por alcance con otro vehículo. Entre las lesiones más habituales se 

encuentra el esguince cervical (llamado a menudo latigazo 

cervical), producido por la flexión brusca del cuello. 
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El esguince cervical puede acarrear 

otros daños como dolores de cabeza o 

mareos 

La recuperación suele ser lenta debido a la delicadeza de las 

vértebras, y suele requerir inmovilización y el uso de collarín 

durante el proceso. 

También puede acarrear otros daños como dolores de cabeza, 

mareos, dolor cervical… incluso alteraciones en el estado de 

ánimo. 

Lesión en la médula espinal 

Cuando la lesión en la columna es especialmente grave, pueden 

producirse daños en la médula espinal, siendo las lesiones 

internas y las fracturas por impacto las causas más comunes. 

Las lesiones de médula pueden 

producir paraplejia, tetraplejia, 

hemiplejia... 

A diferencia de las lesiones propias en las vértebras, en este 

caso es el tejido nervioso el que se ve afectado. Como es este 

tejido nervioso el encargado de transmitir las órdenes del cerebro 

a las distintas partes del cuerpo, podemos encontrar distintos 

grados de lesiones dependiendo de la zona medular 

afectada: paraplejia, tetraplejia, hemiplejia… 
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En la recuperación, la rehabilitación con fisioterapia cobra una 

especial importancia, no sólo para recuperar la movilidad (que 

en ocasiones es irreversible) sino también para evitar 

deformidades o problemas respiratorios. 

Cómo podemos nosotros reducir las 

lesiones de un accidente 

Aunque parezca mentira, en nuestra mano está el poder evitar 

muchas de estas lesiones, tan solo con mantener una buena 

postura en el asiento. ¿Recuerdas los consejos sobre cómo 

sentarnos en los cursos de riesgos laborales que nos imparten en 

el trabajo? Dentro de un vehículo es igual, seamos el conductor o 

no, y con el agravante de que un accidente de tráfico llevará al 

límite nuestra propia resistencia. Veamos algunas de las pautas 

que podemos seguir para reducir al máximo los daños. 
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 Altura del asiento: Como en muchos aspectos, lo ideal es un 

término medio. Debemos tener el asiento lo suficientemente 

alto para tener una buena visibilidad de la carretera, pero 

también lo suficientemente bajo para poder visualizar con 

facilidad el cuadro de mandos. Además, una altura adecuada 

hará que el cinturón de seguridad nos agarre mejor en caso 

de impacto. 

 Distancia del asiento con los pedales: Debemos situarnos a 

una distancia que nos permita pisar el embrague a fondo con 

facilidad, pero que también podamos tener las piernas 

ligeramente flexionadas. De esta forma, además de ganar en 

comodidad y evitar agarrotamientos, conseguiremos 

que nuestras piernas y no nuestra cadera absorban el 

impacto en caso de choque frontal. 

 Posición del respaldo: Ni como en la silla del comedor ni 

como en el sofá del salón. Nuestro asiento debe estar recto 

pero ligeramente echado hacia atrás, lo justo para que nuestra 

espalda y cabeza estén perfectamente apoyados. De estar muy 

reclinados, en caso de choque frontal podríamos escurrirnos 
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del cinturón de seguridad y que éste nos ahorque a la altura 

del cuello. 

 Altura del volante: Por supuesto, debemos poder sentarnos 

sin que nuestras piernas o nuestra barriga choquen con el 

volante. Pero también que podamos sujetarlo con facilidad y 

comodidad en la famosa posición del reloj a las diez y diez. Si 

vamos con los brazos muy extendidos, aumenta el riesgo de 

fracturas en caso de colisión. 

Seguridad pasiva para reducir las 

lesiones causadas en un accidente 

 

Por supuesto, otra cosa que debemos hacer sí o sí es hacer uso de 

los sistemas de seguridad pasiva, y tenerlos en las condiciones 

adecuadas de mantenimiento. Ya hemos visto en Espacio 

Toyota que estos sistemas son los diseñados para, una vez que se 

produce el accidente o percance, tratar de reducir al máximo 

posible los daños y lesiones producidos como consecuencia del 

https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/los-sistemas-de-seguridad-pasiva-mas-utilizados-en-el-coche
https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/los-sistemas-de-seguridad-pasiva-mas-utilizados-en-el-coche
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mismo. Entre ellos encontramos algunos clásicos, como el 

cinturón de seguridad, el airbag o el reposacabezas (cuya 

función no es ir más cómodos en el coche sino evitar el esguince 

cervical). Son tan sencillos y elementales que nos cuesta creer que 

hace unos años algunos no vinieran de serie en los automóviles o 

que aún haya gente que no haga uso de ellos (como el 20% de los 

españoles que aún no se ponen el cinturón de seguridad). 

Por suerte, muchos de estos sistemas, aunque básicos, han 

sido mejorados con el avance de la tecnología. Por citar algunas 

innovaciones incluidas por Toyota en sus vehículos, encontramos 

el pretensor pirotécnico, que ajusta la fuerza del cinturón de 

seguridad cuando detecta un impacto. También ha mejorado el 

airbag, que ahora se multiplica en varios para cubrir zonas 

específicas de nuestro cuerpo. O los asientos ergonómicos, que 

extienden a toda la silla la función del reposacabeza de evitar el 

temido latigazo cervical. 

 

Pero la seguridad pasiva va más a allá de componentes que se 

puedan añadir y mejorar, y el vehículo entero es concebido ya 

como un elemento más de seguridad. Las plataformas como la 

https://www.eleconomista.es/ecomotor/trafico/noticias/9753051/03/19/Cinturon-de-seguridad-uno-de-cada-cinco-conductores-reconoce-que-no-siempre-lo-usa.html
https://www.eleconomista.es/ecomotor/trafico/noticias/9753051/03/19/Cinturon-de-seguridad-uno-de-cada-cinco-conductores-reconoce-que-no-siempre-lo-usa.html
https://www.toyota.es/world-of-toyota/articles-news-events/2017/innovaciones-seguridad-pasiva-toyota
https://www.toyota.es/world-of-toyota/articles-news-events/2017/innovaciones-seguridad-pasiva-toyota
https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/tnga-la-apuesta-de-toyota-por-el-crecimiento-sostenible
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TNGA de Toyota se diseñan ya con deformación programada, 

esto es, que se deforme ante el impacto de una determinada 

forma de tal manera que absorbe la mayor cantidad posible de la 

fuerza, y evitar así que se transmita al interior del habitáculo. 

También es de reseñar el uso en las pruebas de choque 

del THUMS o Total Human Model for Safety, modelos de realidad 

virtual que mejoran la función de los tradicionales dummies. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/tnga-la-apuesta-de-toyota-por-el-crecimiento-sostenible
https://www.motorpasion.com/espaciotoyota/los-crash-test-de-toyota-tendran-en-cuenta-la-postura-de-los-ocupantes-en-los-accidentes
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Anexo [20] 

 

Yang, J., Peek-Asa, C., Cheng, G., Heiden, E., Falb, S., & Ramirez, M. (2009). 

Incidence and characteristics of school bus crashes and injuries. Accident Analysis 

& Prevention, 41(2), 336-341. 
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Anexo [21]  

 

Latincap. (2019). Ensayo de impacto en bus escolar 
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Anexo [22] 

  

Ortega, J., & Monclús, J. (2017, abril) 
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Fundacion MAPFRE 
La mayoría de los conductores nos ponemos siempre el cinturón de seguridad. Sin 
embargo, todavía son muchos los que por reticencia o por olvidadizos siguen subiéndose 
al coche sin hacer uso de este importante sistema de seguridad. No podemos olvidar que 
una colisión a 50 km/h contra un objeto rígido equivale a caer desde un tercer piso. ¿Qué 
puede ocurrir si no llevamos cinturón de seguridad? 

Abrocharse el cinturón de seguridad puede reducir hasta un 80% la probabilidad de 
muerte en un accidente de tráfico. A pesar de todo, todavía algunos conductores y 
pasajeros no lo usan. En la última campaña de vigilancia, Tráfico detectó nada menos que 
2.728 personas sin llevar puesto el cinturón y en tan sólo una semana de controles. 

Las consecuencias pueden ir desde lesiones leves hasta lesiones calificadas como graves 
e incluso la muerte. Todo depende del tipo de accidente y de la velocidad a la que se vaya. 
En 2014, 194 de los 822 fallecidos usuarios de turismo y furgoneta no hacían uso de dicho 
dispositivo (el 24%). 

Tal y como indican desde la propia DGT, si colisionas contra un objeto rígido, a una 
velocidad de 120 km/h, equivale a caer desde el piso 14. Las probabilidades de sobrevivir 
son prácticamente nulas si no llevamos el cinturón de seguridad abrochado. 

Además, debemos tener en cuenta que el airbag y el cinturón son complementarios. La 
plena eficacia del airbag va acompañada del uso correcto del cinturón de seguridad, 
evitando así abrasiones y consecuencias mayores. 

El cinturón no sólo impide que nos lesionemos a nosotros mismos y que salgamos 
disparados del habitáculo sino también que podamos provocar heridas en otros. Evita así 
que choquemos contra otros pasajeros del vehículo. No utilizar el cinturón de seguridad 
en los asientos traseros supone un gran riesgo, ya que en un impacto frontal, la 
probabilidad de que un ocupante de los asientos de atrás golpee mortalmente a otro 
pasajero de los asientos delanteros puede ser hasta 8 veces mayor. 

No podemos olvidar que en una colisión frontal de un vehículo que circula a 80 km/h si 
sus pasajeros no llevan abrochado el cinturón, el resultado suele ser la muerte o lesiones 
graves. 

¿Cómo se debe llevar el cinturón? 

 Debe ir ceñido al cuerpo. Por este motivo no se deben usar pinzas o ropa demasiado 
voluminosa. 

 No se debe poner nada debajo del cinturón. 
 Se debe comprobar, una vez abrochado, que no está enganchado ni enrollado. 
 La parte superior de la cinta tiene que pasar por la clavícula, entre el cuello y el hombro. 

Si está próximo al cuello, puede causar lesiones graves. 
 El asiento tiene que estar en ángulo recto para evitar el efecto submarino. 
 Debemos cambiar el cinturón de seguridad cuando se sufra un golpe ya que puede haber 

perdido eficacia e incluso puede tener roturas en los sistemas de anclajes. 

 

 

 

 

 

https://www.fundacionmapfre.org/fundacion/es_es/programas/prevencion/prevencion-accidentes-mayores/sabias-que/efecto-submarino.jsp
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Fuente: https://www.lahora.com.ec/losrios/noticia/1102192261/se-sustraen-los-

cinturones-de-seguridad-de-los-buses 

 
Se sustraen los cinturones de seguridad 
de los buses 

OCT, 10, 2018 | 

https://www.lahora.com.ec/losrios/noticia/1102192261/se-sustraen-los-cinturones-de-seguridad-de-los-buses
https://www.lahora.com.ec/losrios/noticia/1102192261/se-sustraen-los-cinturones-de-seguridad-de-los-buses
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PANORAMA. En algunas unidades se evidencia la sustracción de los 
dispositivos. 

BABAHOYO 

 

 Los conductores de varias cooperativas de transporte de pasajeros, entre ellas 

de la Flota Babahoyense Interprovincial, dan a conocer su malestar ante las 

citaciones recibidas por parte de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE). 

Las sanciones principalmente se han emitido por no tener los cinturones de 

seguridad en los asientos de pasajeros, que es justamente uno de los controles 

más estrictos para evitar las muertes en accidentes de tránsito. 

Al respecto explican que en la mayoría de los casos, los pasajeros cortan los 

cinturones y se los sustraen. Por eso hacen un llamado a los usuarios para que 

no destruyan las unidades y más bien, usen los dispositivos para su propia 

seguridad. 

  

https://www.lahora.com.ec/contenido/cache/59/se-sustraen-los-cinturones-de-seguridad-de-los-buses-imagen-1-_2018109084444-2000x2000.jpg
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Detalles 

El usuario Steven Luna señaló que existen unidades en las que el cinturón de 

seguridad no es cómodo y por lo tanto no pueden llevarlo colocado durante dos, 

tres y hasta ocho horas de viaje. 

El director provincial de la CTE en Los Ríos, José Loor, explica que las labores 

dentro de la campaña denominada ‘Ajústate a la Vida’ continúa desarrollándose 

en los diferentes cantones fluminenses. 

Asimismo, advirtió que la multa por el no uso del cinturón corresponde al 15% de 

un Salario Básico Unificado y la reducción de 4.5 puntos a la licencia de conducir. 

(NDA) 
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